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PAUTE: OFICIAL. 
Del «oblerno de propínela; \ 

P R ^ I D E N C I A D E L C q N S E J O . U B H I N I S T R O S . 

,,,,8.^1. Ia/Pieina naestra .Se-, 
ñora (Q.,D;• G. ) y su augusta 
Real: familia continúan en'Ma-
corte sin' nóredad en su impor
tante salud. ' • ' r ; ' i ' ! 

.o. . ••5:;nv' 'ClnciJi ;An;j ;v i U X Í - ' M 

por ''óiganos".de los1A y linlfá-'. 
iñicntds't le 'la jirovincia coii' 
ló'''(Íi.s|>u'e8'fo '('ii' la éirúulüi'. íle' 

triícéion'"publica n'iiiíiero '185' 
iásfertá'':c'n'''elniBoli(tiii' ofibiai 
de 2';de SlayO ú l t imo , ocn-
8Í6'riariábsc.''con',Mn'h;'''''n'0tóríii'' 
dcsoljedidicia el7 retraso del 
servicio' publico, puesto que 
no •jiuedcíi reuiitii'se al ( lo-
bierno (¡o S. US. en las épocas 
f/^ie'esprcsaoieiiti! oslan mar
cadas1 los estados que dcMj j : -
nan 'las •ltca>es: órdenes (le 
J o de Dicicmlire de 1857 
y 5 0 de Wovicinbi'e (illiino; 
pvevé.nj»o á- las corporaciones 
iniinicipales que se liallan cu 
este caso que si», preteslo de 
ninguii (féuci-o y at impio-
rogablc térinino de <l¡e/.d¡as 
presenten en la Secretaría de 
la referida Junta provincial 
los recibos que. lindan cmis.-
tar babitrsc cumplitlo con la 
expresada circular, pues Iras-, 
ciirriilo que sea este pin7.0 
sin liaberlo verificado, espe
diré comisión de anrenuo, 
sin consideranión i ¡ ¡ i i ¡ ; i i i ia , 
contra los mismos en conl'nr-
inidad á lo que ordena la re
gla 7.a de la citada l ieal or
den de 5 0 de Noviembre, 
í-con 6 de Julio de l « 5 í ) . = . 
Genaro Alas. 

<Núin.!29l:; •!<'••:"•'•/ • 

| . ; E l L x m q . .Señor.) Ministro de la 
'Gobemmon.delrcmp con c h a I8.,rf« 
[Junio xdiiino1, me cqiñmka la Real, (¡r-
•den siguientéi''. ^ , >*'*•' ¡ .' '•"! 

• : »HB) dado;: cuenta , á ,. la Reina' 
'(r|.,t).,g,)..de,una:fristancia elev.ada.por, 
el Várrdco.'y.'Álcnlile del Aynntamieiito 
ilé Fólgosb do'ln 'nivera, .en solicitud 
de.que se les facilito nir socorro crin. 
n)ulivq:del incendip ocurridu: eu .dichu 
piínto el lí), de Marzo próximo . pa-
'sifdíi: Eh'iéráda'S.. M . y condolido s u , 
¡R'éíl iUiíUo cón 'lás[desgracios,'()Cu 'rn'-' 
.ilM yj|leseandoir,cmediarlas; endoiposi-
ble se lia dignado.njniídar.flije.del,fon.-;, 
do consignado en el 'presupuesto, gene
ral del Esládo para calamidades públi
cas, s e ponga á'disposícion'de V. S. la 
suma de veinte niil realesxon el qbje-
tol'd'e,sbc6rrér i los'iuOradortó aci' ex.-
presado pueblo. débiendo:,V. ¡S» rémi-; 
t i r é la Ordenación general.de.gagosde. 
esÍé"Mlñísterio, lá cuenta ( j ú e 'justin- , 
q u e la!Íiivereloit'''i';l|R''de|iiae>i)óHla:r^: 
i ^ / l t ^ ^ ^ ^ j l i j c i ^ p ^ ^ n t é , » , ; ! , ' , 
; ' Lo que he'dispuesto se inserte en el 
• M e t i n " ' M d t H 'ji'ará "sü' •púlilicidúd. 
Uon,21 de Julio de.. 18B9.-,= Genaro 
'Alas. , . , ,„ • 
¡ ' • . D i i ' l ' l V Ü '•'! '•'.•V 

X ú m . 292; " ' !' : ' 

Habiéndose fugado el emigrado ex:, 
tr'angcro francisco I'áiacliiiii é ' Leine-' 
t i , que debia ser conducido desdo So
ria ¡i la l'ronlera de Portugal, si.sepro.r 
scntase' én cs'ta'proviiicia se procederii 
¡i sn' delenciun y se le cóiiducini ' t i dís-
posicioa de este {Jobicino.do.prbviiicia, 
ácuyo efecto losAlcaldcscqitstilunoim-, 
les y Alcaldes pedáneos; inilin'duos ilo la' 
Guardia civil y. démas i quieués corres
ponde, adoptarán. las medidas oportu
nas, adviftiendq qúe los's'cnás personales 
del l'alacliini sóii'las que se éx'présaii i 
continuación. • León tí de Julio .. de 
18ü9.==Genaro Alas., 

Se finí personales. 

Edad 31 ailos, eslatura cinco pies, 
pelo negro, ojos caslatíos, nariz nnclia, 
barba clara, cura redonda, color bajo. 

Kúm. 295. 

El Alcalde de Valileinoro niejparli-
cipo que en el dia 18 del mes próximo 
pasado desapareció de aquel pueblo 
Juan.dc trado , con u n calmllo, cuyas 
sciías se espresan íi conlinuocion ,' el 
cual pertenece al duciio de la parada 
establecida en dicho punto, y además 
algún dioer» que había percibido de los 
ganaderos. 

l.o que se inserta en el Bulctin eíi-
cial de lu provincia, pura que si fuese 

iliabidp se le conduzca cpn,el caballo y 
déinas que se. le énebritrase, ó este Go-
ibiernó'de provincia á"los;efectos cor-' 
respondientes.iLeon 3 doJuliode 1889. j 
=Genaro A l a s . . ¡ . ^ j , ¡,1 • :: ... 

; -' S e f l á s ' M ' m o z o J i m d e P f a d o : ' ' ' 

'!Estatura.8 pl.es ó ma.s,.pplq¡rójq., 
algo bsciiró''y.córiado'aquéi hace'pocp" 
tienípo, barita poblada y Voja,.'patillas'-
largas, colór.triguenoi'ójos garzosiifal-i, 
tosq dp un,diente,,eii,|a..niandtbu!a su-; 
perior: "viste' "pantalón .de' Yillaqslada. 
:ucjb ,,; 'eiiáqúcta dó '16''inisinó',' chálici) 
Jcncaniadq, fajníriegr)i vieja,¡sdmbfero 
¡da aja ancha y bajo; de copa; goslai Una;• 
'chaqueta nmarilla Uebájo^dejjCbaleco.,. 
Se dice 'qitó'es' 'vécinó' ¡je. M'oíiéfeifral',. 
'en la provlñl:ilí ,de'Betan'zosí provincia 1 
<Ie,la Coruüá'.i. s í . ü l ' i u i j ' .•¡lí , 0 1 1 

i -íCastaíio claro ,--éstÍ^llndo, ';cálz'a:dq:¡ 
ide (pies yíHianos.., edadrde ocHófailosi;:, 
alzada ,7\ciiarUis.¡[ B.'aedo»..,L,J; . ^ f ; , J 

¿ • • ' * ™ - ¿ < m i M m ú - ^ " . ^ 
\«\ul !JI>" s i i a n J i m w i J -

i . . .Pqr,rr.eaJ,.órdeft,del, '2ti.de Jupip,, 
úllimó!se Us servido S.'.M, (<\. D . g.) 
accedér18''la'ipretérisíóri:'üél piiéblo de' 
lioisúii para separarse del inunicipio' de: 
Qu¡nlou,¡llq ,d,o.;3»iiíoza ^y uhir¿e"hrdei 
jLucilló desdi), ^."^le.jPaero deJtSSf);> 
siií' ¡pie pbr'ésto cantbíb 'se1 eníiendan 
perjudit'adós íós dérbchiís^sóbro^a'pro-
vediamienloslide. pastos ,.íi ibtros :4ifti'; 

'P^da^v^if{s>pofd{^d¡¡}yinV!nj.VA<i){>i 
t.o'quc'se inserta-eñ el !>olqtin.ql¡71 

n'ól de lii 'prliVín'cín' ptói sii puliHci'da'd.',' 
ILeoti 3¡ de Jul¡o•',d(>íl85^.'=,G,ená^6• 
A|SS..,-, , ; J . i . . , i . o " ; : , ¡ ; i U ! ¡ r . ¡ ! - ; ' ' i - í 

; ' '.'" ' XúAi. 205: j ' f ^ 

• iffljixcmoi Sr-l Presidente de la Jun
ta de, Í7u¡¡.',í i m i m j u n i Ñ é i i Q S de Ju-l 
nip tUiimo, l¡a dir¡(jidoxu esta,.Contada-, 
riti'lircbmuniíacióit siljmcñté; " " 

.••'•» El Excmo. jSr.-^Ministro de ' i t i ' - ' 
cienda, ha. ^cóqumicu'dotía¡resta-:Junta 
cqi\ lechji 21 del ¡tclnaj, lo.Bcql, ónien-
que' sigue. = ' txcii ió ' . 'Sr. iáLá Reina, 
(q. f ) : g.') scha 'dignii 'dó resdivei^ que, 
(MI lo.sucesivo lns:iniíividi)Os de' la Cía--
so pasiwi investidos del. cai'iicter, de. Si'.--
andón». Diputados y Celes, de. Admi
nistración, "quedeii relevados dé la'. pre-
sentacion lá' ios .Contadores dé Haciedda 
públicaid¡spuesl«lperjla;jcglii \ : ' f i : ' 
d é l a Ueai ¿xde» de,(22 de.Agosto de,, 
1888',' e'sperlída pn'ra' llova'r'ií efecto lo; 
innndlido'cirln'íey^lé' pfcsupues'lbV dev 
diclio afioj-debieiido en su lugar justi• 
licor su .existencia por niedio .de olicio 
csci'iio de, su puíi'o y. Ictr^ d|rigido,.át 
(lichoS Cbutü(Iorés.=í)e'n'cál'ór'deó'ii '),. 
digo á VvS.'paralosefectbítióíH'iiiMni") 

,dientcs.=La que traslado á V. S. pa
ra que en cumplimiento de lo que se' 
previene, adopte desdo luego las dis
posiciones convenientes á fin de que 
llegue oportunamente á conocimiento 
de los interesados á quienes comprende 
esta disposición.» .• •. 

: Jj> que se inserta en el Boletin -ofi-
'cial para l i s efectos que se previenen en 
la preinserta Real orden, león 8 de Ju
lio de 1889 .= /os«Manso . 

! X ú m . 290. : 

'Z«¡ Dirección general de Conlabili-
dad'.'de;, la Ilaciendd pública, en 30 de' 
ViiúM'ffltgió.m.'iueb.t^Kieitle.. 
; «l'pr'!«! Ministerio ¡le Hacienda se 
ha' irásladodo ,á, esta', Dirección ge-
herar,.cea.fecha'26 dé Mdyq.últimp, 
W's'eal-.iirdén q ú e ' s i g ú e . = t l i n o . Sr.: -
EÍ Sr.' Minl/tro .de Hacienda ceniünica 
^ti'i^tiiiteWC!^>0^tor.lÍRwm! del 
Tésbrp,, jiíbíicb.'la Real brden siguién-
i e ^ I f l i n e r ^ r . - 'Hé.dadp cuenta i UL'.: 
Jiéiir» (¡1.̂  p. 'g^.'de Ip.expiiesto por lá 
Direccipn s'e:neral,|de Cónltabilidad de ' 
ia^Hácieij'dii'i púhlicá, acerca de la he- ; 
^'4á 'd;ini!ÍÍ:ei(|^«'^p^r.|ior hs.Te* 
se'rérlas de.las'prpviucias c i el ano ae-
' i M : ^ ' ^ ^ ^ l l t í , , l O t í t i i pi¿s,: San-
tn'tinqs y démas, manos muertas i que 
se'reO«ren: losVarUcitios 17 y 18 de la 
leyj'dé l l ' de Júlip de 1886, el cquiva-
lení* á lai rentas que les producían en 
l . ' jde Mayó dé 1888 los bienes que.lcs 

.hayan'sidb v'endido's ó de que esté in-
bu|ad¡ i ,la [lacienda, según se ha ve-
iiíiib praclícando éh los anos anterio
res cíi virtud de Ueal órden do 17 de . 
Sct¡émI>réldelS87; y considerando que • 
no habiéndose expedido i favor de d i 
chas corporaciones las inscripciones in-
trosfe'riblqs que aquella determina, no ' 
pacilén exigir el pago de los intereses, 
ni'lii. Dirección de la Deuda puede por 
(a mismá cansa disponer del crédito de 
un'inillon do reales comprendido en el 
¿ r t : ' 3 . ' de l capitulo x iv , sección 3." de 
las pbligacipncs generales del presu
puesto de. gastos ordinarios del corrien
te ano para atender al pago de los mis
inos, S. A i . , de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Contabilidad, so ha sonido mondar: 
1. ' que reservándose el Tesoro el m i 
llón'dé reales aplicado por el artículo 
3.*;' Capítulo xiv de la sección 3." de 
las obligaciones generales del Estado 
ni png') de los intereses de las inscrip
ciones introsferibles, que deben emi
tirse eii equivalencia de las rentas que 
produeinn los bienes pertenecientes á 
dichas corporaciones y manos muertas, 
se les continúe satisfaciendo por t r i -
inestres vencillós en las Tesorerías de 
ias provinclasí con imputación il dicho^, 
crédito, ' la ' renta correspondiente ú lo 
bienes chajenadós de la referida p r o * w . , 
^enéiar'qíte'drsrriiiorán por d t a m ' p ^ ^ l & l f 

i ! 
1 1 ! 
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M Mnyn rto )»*¡) y Imbleson ocrodüi)-
ifn i'n fu fnnit.i estalilerifio poc la HüflJ 
¿filón i l . : 17 ilc Seliumlirc de 1837; y ' 

ii'.u1. IOSJU'CIO de los biones y censos 
tío las propliis corpnrücioni's no ventli-
tjus MÍ rediiuíiios ijuc sigue <iüiiiin¡s,> 
Iranilo In Ilaciendu públiru, se les su-
lisfign iinnhlcn por las Tesorerins la 
nnün ]/i]uidí> que en aquella fecha per-
ciliian por unos y oíros, considerando' 
las cantidades que se les entreguen co--
nío minoración de las rentas que pro* 
dirceii al Tes'ir» Ins expresados bienes. 
De Iteal órden lo comunici) ¡i V. 1. pa
ra que disponga lo necesario á su exac
to cui¡ii>l¡¡tiii'nUi. = I ) c la pr«p¡n Iteal 
órdon. coiminicnda por el referidO'Sr. 
Ministro, lo traslado ¡i V. I . para ¡gui-
les l ¡nes .=Y OJIO Dirrcciun general al 
eoiniinicar á V. S. la preinserta Real 
íinlen para su puntual 'Cumplimiento, 
lia acordado las siguientes prevencio
nes: 

1." Las cantidades que se snlisfa-
gau á las-Gofradíus, Obras pias, San-
tuarins y rtoinas nianns muertas, con 
arreglo i lí lteal''6rdi!ii'iln 211 de Mayo: 
ií'itiiiio; q ú c iintcceiiev'y' eff concepto:' 
de i i ideMinizacion. por "las rentas que 
ilisfmlaban'.'en 1.*'de slavo• de 'iliao, 
perlomieiemes a sus bienes vendidos,, 
.se comprenderán en las cuentas del' 
Tesoro, relación de vlil¡ga ñones yeiu-
ÍV;/Í-.Í i l r l Usíiiíto- i k l ' pmtipmsli) ¡le 
"líílj'J. .iccciVnt íl . ' ; colocando una Ifne&'á 
contitinacioii del epígrafe lletttlu ptilili-
a l . co;: la ilcuoiuinaeíon " capitulo xiv, . 
:ii'!ii:i:lo inscripoioucs inlrasferibles 
do la i-enla consolidada iiil«rior al tres 
por ciento», y en las cuentas de Gas
tos pólilico:: que rinden lils Cnntmliirfns. 
de líacieiiila' pública, con igua l exp rév 
.sion,.usaiido el claro que'existe éntre' 
los cpigra^'Srcn'OH 3 ; ' ;7Miiln ¿rí t's-. 
/mln y l i m l a amortizaitc.' . ' 

:2.' l.os pagos que se verihiiycn i 
las mismas'Cpfradlus, tibVits'jli.i's.'Sah-' 
tuarios y domas hidiioslln^tírtui'o ctíñ-
se'i'.ueoc'ia do la citaila'"ltC3l':,ür<leíi','^. 

los bienes qiió ' d j i n ^ ^ f i d i ; "^ii^rii^' 
cs'lós,'seán iidniihistradósipUr la H i l - ' 
cféntK', to--|»nl|*eí»el4Sy(SWÍHHBBi'-
tas del Tesoro al' m'¡al;'tfé'i|ii;>aiiic¡«n'-
déí Mmiterivik 'tfdafffi?t&¡Sok'3*¿; 
dés/iues del cápí tulol i í ix . 'y cifn liiéx--; 

t ía de la renla.de los bieneá iio vén'Jl-
dris de las Cofradías. Oblas pias; San-
tuarins y demás manos' inuértiis ., ; l i -
íjiirándolos en las cuentas dé Gastos 
jiókliciis de las Administraciones d e 
I'ropiedades y Ocrecbos del E M á p , 
con igual expresión en la rccapilulacíon 
th'l Mimalerio de Jlacíendd. después'de' 

.la linea que ÜU» M t m r a m n líc'ínjre-
*os. 

Oel recibo de esta circular, qué se
rá comunicada por V. S. íi las ofícinas 
de Ilacieiida pública de esa provincia 
eií los ••iiljunlos ejemplares, se servirá 
da'r aviso á esta Dirección ' genéral a ' 
vuelm 'de eorVeo.=Dios guarde á V.'S. 
iníiélios aiíós. Madrid 3U de Junio de 
ISi'iü =Manuel María'de Uhagon.» 

Lo que se hace notorio á los rféctos 
opurliinm. Uon a de Julio de Í 8 a 9 . ¿ = 
úeimro Alas. 

K ú m . 297. 

I.n Wrmioi t uenernl de fíenlas es-
limc:ii!::.i en 1." del ac/iiul, me dice lo si-
yuitfitli: 

"No babiéntlose presentado á descm-< 
pefinr el caigo de Visilador de la-renta' 
del papel sellado de esa pi-ovincia, por 
fiiltn de saliiil D. José Alvarez Dacal 
electo que fué en 10 de í layo último, 
la Dirección lia acordado dejar sin efec
to dicho uoinbraiuicnto eligiendo, para 
su reemplazo á D. José María Rodrí
guez como en orden separada, de esta 
fecha se comunico i Y . S.. 

Téngalo V . S. entendido, para los 

- 2 -
Unes coutlgnicute». y slnase noticiarlo 
A lo Administración principal de Hurlen-
do pública de esa provincia.» 

/.o r/í/c se /mee no'orin viedinnti'. le-
tur ¡mr olijrlo In anlcrinr tmmictfcion* 
el aumento de lu renta deljiajiel ¡elládo 
á tminlos rnrre'úmnda su cúniplimievlb. 
Leak 6' de Júlib-de 1850. ='Gcnaro 
Alas. 

Kám: 

Obrát'ptthlicas pravmcialet. 

Se anuncia para el riia 12 
de) próximo roes de Julio.i las 
ori'cé dé su mañana, la á(l)ú(li-
cación en pública.subasta para 
la continuación y terminación 
de las-obras del puente de Va-
lazuclo de Boñar, las que se 
hallan presupuestadas, en la 
cantidad de 77,528 rs 50 cén
timos, ailvirtiendo que es car
gó de los' puéfilps', el carretear 
'.y..poner al píe de obra, la si-
jleria; y dar y carretear igual
mente las maderas que haya 
necesidad de emplear en ella, 
y que estará á cargo del Direc
tor de1 caminos vecinales dé la 
provincia D. Pedro Fernandez 
Llamazares. K| . contratista po-
drá; utilizar sin' ihdéinhizacipn 
dé ningún genero, la piedra de 
las canteras esploiailas ya por 
la. Junta Inspe'clorá -de'-canii-
nós^ vetónale^déi'parluló de L a 
•Vécill.a, y. él abono del, mis
mo, de la parte de obras-que: 
¡vaya e'iecutando, hasta su ter
minación, sé hará por .cerlifi-
Icaciones espedidas por el indi-
fcado Director de caminos vér.i-' 
nales; quedando cóhió' giran-
tía hasta la recepción'; definitiva 
la décima parte del total im-
[itiiplfr dél '• pfr&úpjüisto. No se 
adíhilirá ninguna' proposición 
Cuyo tipo esreda á la cantidad 
de-V 7,528; rs.; 50 céntimos en 
qiift está presupuestada la obra. 

Lá subáslai se celebrará en 
los léeminos prevenidos por la 
inslraccion: dé ^18-dé 'Marzo de 

y en mi despacho, ba
ilándose de manifiesto en la In
tervención de Fomento de la 
provincia, para conocimiento 
del público, el presupuesto de
tallado, plano y pliego de con
diciones : fáctiltativas y econó
micas á que ha de sujetarse el 
contratista. Las proposiciones 
se íprésenlarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente 
al adjunto modeló. La canti
dad •: que ha de consignarse 
previamente como garantía pa
ra tomar parle en la subasta, 
será la .de 2,'i)0 Ó rs., cuyo de
positóse hará en :1a caja sucur
sal de la provincia. E n el caso 
dé que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se cele
brará én el acto, únicamente 
entre sos autores, una segun
da licitación'abierta en los tér

minos prescritos oh la cilnda 
instrucción. Lo que he dispues

t o publicar en el presente pe-
.riodico oficial, para que opor-
, türiai)i¿nté pueda llegar á cd-
nocíiiiiehlo de todo el que gus
te inieresárse en la subasta. 
León Juiíio 27 de 1:85&=Ge-
naro Alas. 

Modeló de proposición. 

D N. N. vecino de. . . en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provin
cia de' . . con fecha. . . de. . . 

.de 1859, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puen
te dé Palazuelo, se comprome
te A tomar 4 su cargo la es-
presa-la obra con extricta su
jeción á los expresados requi
sitos y coricliciones por la • can
tidad de (aquí la proposición 
que se haga) admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirliendo 
que será desechada toda pro-
puesla en que no se esprese 
deténidáménté' la cantidael, es
crita en letra, por la que se 
compromete el proponente á' la 
ejecución de la obra. 

Kúm. 200. 

Se halla vacante la Secretoria 
del Ayuntamiento ile iMansilla de 
los;Muías, en esta pftivinciá, por, 
fallooiinionto del que la ilesompe-
fiahn, dótada eti 5:100 rs: anubles, 
siendo obligación del que obtenga 
é»lo plaza esléhilor las actas y • d o 
mas que se dispone en el attiviilo 
94 del reglamento publicnlo para 
lu ejecución úe la l e y ileSile ( M i c 

ro de 1845 solii-t! organización y 
atribueiones de los Ayuutainientos, 
desempeñar la Secretaría de lu Jim-
la pericial encargada d e liacer l o s 
ainillara'inienlos de la riqueza ter
ritorial, formar, bajo la inspección 
del Alcalde, los estados, relaciones 
y hacer los demás trabajos del ser-
victo público, dcspachauilo todos 
los asuntos do su incunihencia y 
siendo responsable de la Calla d e 
precisión, exaelilud y pnntualiilad 
que se advirtiere. Lo que s u a n u n 

cia en esto periódico olicinl p a r a 

su provisión, con a i T c g i n a l Ileal 
ilecrelo do 19 deOclubre d e 1855, 
á cuyo el'íclo deberóii l o s a s p i r a n 

tes dirigir s u s solioitudcs al Alcal
de del espresado Ayuiilamienlo 
d e n l r n d e l t ó r m i i i o de mi m e s , á 

contar desde la inserción del p r é 

senlo anuncio, acompañadas de los 
documentos necesarios, l.non 2 de 
Julio de 1859~Genaro Alas. 

Mm. 500. 

Se halla vacante la Seerclaiia 
del Ayuntamiento de Molina Seca, 
ciiya dotación es de mil ochocien
tos rs. anuales. Se inserta en eslo 
periódico oficial, pat-o que los quo 
sé muestren aspirantes dirijan sus 
solícilu.les al Alcaldo (l« dicho 
Ayuntamiento ilentrn del término 
de un mes contado desde la publi
cación de este anuncio en el [I"le-
lin oficial de la provincia y en la 
Gaceta de ¡tladiiil, cuya pinza se 
proveerá al tenor de lu que dispo
ne el Real ilécrél» de 19 da Octu
bre de 1853. León 9 Je Junio de 
1859.=Genaro Alas. 

MINAS. 
D. Genaro Alas Gobernador de la pro

vincia de León i¡c. 

Hago saber: Que en este Gobierno* 
de provincia se presentó por D. Ifamon 
Unales á nombre de La Suciedad Bique-
za llercian» rvsidenle en Válladoilil, una 
solicitud por escrito con fecha' veinte 
seis de Marzo de 1858 pidiendo^él re- . 
gistrode tres pertenenrins de la mina 
de plomo, sita en término del pueblo 
de Villavieja, Ayuntamiento de Priaran-
za, lindeio por Norte'coii 'sitios llamados 
La Pnlrifia y Corrnehann; Naciente coo 
prado (le Ambrosio Rodríguez, vecino de 
dicho Vitlavieja; Modioill» con la mina _ 
Ramona, y Poniente con camino de Fer- ' 
radiiló i Villavieja, la cual designó^ 
con el nombre de Conchita, y habiendo . 
pasado el espeilienie al Ingeniero del ramo : 
para.que piacticáraelrcconocimieuto que ; 
previene el artículo 39 del Reglamento-, 
paral» cjeiocion déla lej ; resulta haber 
minerat y terreno franco para la demarca-;, 
cion: en cuya virtud y habiéndole sido ad-
mitiilo el registro do dichas tres perte-
nctiuijis por dcrrclo de esto día, se anun
cia por (érminode treinta dins por medio 
del prcseole pura que llegue ¿ conoci-
mienlo do qoien corresponda, segon de
terminan los artículos -íi y 45 del cita
do Itcglanieulo. l-eoo 5 de Julio de 
18o9 .=G«ia to ,Vlas.=»E\ Secretario, 
Evaristo l i . Costilla. 

I 
\G\IXTA «CI. 2« OE1USIO KCM. 1T1.) 

MINISTRUIO DE TOMENTO. 

1II3AL I i n C I I K T O . 

Atendiendo á las razones que Me 
ha crcpucslo mi Mioislro de Fouicnlo, 
dé ai iicnlo con el parecer del Consejo 
do. Ministros, Vengo en decretar lo si-
guii-nle : 

Arllciiln i . " Ki Jlinislro de Fo-
mcnlo abrirá una. ncíiociacion de ac
ciones de la nueva emidon autorizada 
por la ley de o del actual, con objeto 
de proporcionarse la suma efectiva de 
diez y S f i s niüloncs de reales con des
tino á las obras del Cana! de Isabel I I . 

Avt. '2.' IMa negociación se veri-
ticuni en pública subasta con arreglo á 
la Insli'uccioii que Me be dignado apro
bar en esle dia. 
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de Junio do rail ochocientos cincnenln 
y imeve .=l¡5lá nibricailn Uu l¡i llc.nl 
niano.sEl 'Ministro do loiucuto, lía-
fací de Bustos y Castilla. 

fíislruccion con arreglo <¡ la cunl se ha 
de cerificar la mmsla ¡uirn' m t lha r 
10 millbim de reales tellon en efec
tivo, con deslim tí tus olnas M Ca
nal de Isabel I I . 

Por Kcal decruto de esto fecho se 
previene que se abra ana negucinrion 
de acciones, que llevarán el cupón \m-
gadero en 1." de Enero do 18UO. (le la 
emisión nuevamente auloriziula por la 
ley de !> del actual con destino á las 
oliras del Canafdc Isabel I I , pura ob
tener JO millones do reales efei livos. 
En sn consecuencia, los que quieran' 
liacer proposiciones .para .tomor.parle 
cn'ílln podrAn verificarlo tójn las re
glas y.formolidaiiessiguienles: 

" 1 . " El dio ¿0 de Julio :prófimn. á 
la'lina de"la lardo, so reunirá eii el .Mi-
nfslcrio de'Fu'nienio «na Jnnln'com
puesta del' Jühisiro' del rainn, el Di
rector general ..de Obras públicas, uu 
individuo del-Consejo de Adininislra-
cion del.CanaL el.ü.rdenador. general 
de l'agos; el Abpf.ado Consultor, y el 
Gcfe.deí Negocládó. que: hará de: Se
cretarlo. 

2. " I.os própnsicionés se entregarán 
ol 1'iretiilehlD üó la Junta en pliegos 
cerrados, según' el modelo adjunto, 
ucoiiipunádos do lá caria do pago que 
acredite'haber consignado en la Depo
sitaría do este Ministerio, en nielálieo 
ó 'eíi acciones de las eiuilidas por el 
Gobierna, el ¡i por101) del Importo no
minal do cada.proposición.' 

3. ". 1.a misino Junto (¡jará anles de 
la:suhasU el precio ininimo ó que ha 
dé hacerse la adjudicación de las ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de 
las proposiciones se leerá el que con
tenga el prccio mínimo acordado por 
la ' Júmá, desechándose desde luego las 
proposiciones que no .lleguen al Upó 
fijado. 

4. " Los domas proposiciones se ad-
milirán por el órden siguienlc: 

-primero. Serán preferidas las de 
precio mas alto, y asi. sucesivamente 
hasta el lijado como ininimo. 

Segundo. Si hubiese dos de pre
cios iguales, se dará la preferencia á la 
dc'innyor cantidad. 

Tercero. Si las proposiciones ad
misibles excediese» de la cantidad su-
baslada, se reducirá la última, á la 
que sea necesaria para cubrirla. 

Cuarto. Si con dos ó mas proposi 
ciones ¡guales en capllal y precio se 
cubriese lo subasta, se abrirá lir.ilnr.inn 
verbal por l i i ininulos, admiliéinlosc 
pujos de medio por ciento íobre el 
precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el uiaynr. lín coso do no haber 
pujas, se liará la adjudicación eulrc 
ellos por portes iguales. 

5. ' Los interesados cu las propo 
siciones que sean aceptodas harán las 
entregos en lo forma siguiente: 

!i0 por i 00 el 1 . ' de Agosto. 
2ü por JOI) el l . " (le Selieinbre. 
25 por 100 el 1 . ' do Uctubre. 

quedando el depósito en goranlío haslo 
lo entrego del último plazo, y recibien 
do ol verllicar la de cada uno de ellos 
las oecioites oquivalenlcs: y si eslas no 
estuvieran corrientes para la emisión, 
las carpelos provisionales que las re-
prcscnlen con los mismos ileredios que 
aquellas. Estas cárpelas serán cangea-
dos Ion pronto cnnio las acciones se bo 
lien dispueslas paia su emisión. 

(i.* Las corlas de pago (pie acredi
ten los depósitos serán dcvucllns en el 
acto á los interesados cuyas propesiciO' 
nos no hayan sido accplailas, reseñan 
du en caja lascorrcspoudienles ó las ad 
inilidos.' 

Aprobada por S. M.=Madr¡d t i ) 
de Junio de lSíi!).=-Conera. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se obligo ó lo
mar acciones del Cnnal de Isabel 
I I al Upo de con arreglo á lo dis
puesto en el Heol decreto He t!> de Ju
nio úllinió, habiendo ilcpnsilado !a ean-
lidnd correspondiente según la adjunta 
carta de pago. 

Madrid. . . . . . de Je ISo'J. 

(Firma del interesado.) 

\rlieitlos. de ta ley-de ¡i del aclml , « 
(¡ue se refiere la opéruciaii de erediio so

bre aceiones del Cimii do Isidiel I I • 

Ar t . 10. Al efecto, y para dar al 
mismo tiempo á las obras del Canal el 
comenicnlo iun¿u¡su, se autorizo al Co-
hierhn poro que bagá lina nuevo emi
sión'Uc acciones, por la suma de 32 
millones de reales efectivos, sobre los 
iiO millones que lo relerido" ley (de 19 
dé Junio de 1 ább) autorizó. Estos nue-
Vis accioues serán en un lodo iguales 
á las antiguas, y gozarán de los tuismos 
bcncllcios y garantías que estas. 

A r t . 13. Seguirá consiguándnsc to
llos los ailos en el presupuesto general 
iUil Estado,' hasta que "se. venliqiie la 
conclusión do bis obras del Canal y la 
¡imorllzoclon de (odaslas acciones .emi
tidos en virtud de la iey de 19 de ,]u-
nio de 18!jo, y (p.io se cmilan con ar
reglo á la presente, un crédito de cua
tro millones de reales, y ademas una 
cantidad igual al rendimienlu que tuvo 
en lyiiG el recargo sobre los-derechos 
de pucrlas en Madrid establecido por 
la indicada ley. 

Árt'milos de la le.ij de-1.9 de Jimio de 
ISüü, « (¡ue se refiere el ilmino de la de 

'; 5 del actual. 

Ar t . 2." Estas acciones, que serán 
de 1.000 reales cada una, ganarán un 
inicies de.8 por 100 anual, y a su 
amortización se destinará todos los años 
uno cantidad que no bojaiá del 10 por 
100, y que eNcederó de este tipo en 
tonto, cuonto exceda el producto do 
los arbitrios que á esta operación se 
destinan. Gozarán ademas de un pre
mio de 1 por 100, que se distribuirá 
ánualmenle cutre las acciones amorli-
zadas por medio de un sorteo. 

Art . 3." Serán garantía del pago do 
los intereses y do la am'ortizocion de 
eslas acciones: 

1. " El producto de la venia del 
agua en el inlerior de rvladrid y sus 
afueras. 

2. * Un crédito de cualro millones 
de rcoles, que (¡gurará lodos los años 
en el presupuesto general del Eslado, 
en la sección correspondienle al de Fo
mento. 

3. " Un recargo en los derechos que 
sobro los artículos que no son de pri
mera necesidad, se cobran lioy en las 
puertas de Madrid. 

{GACETA Dr.L 19 DE JCXIO NUJI, 170.) 

MIMSTKB10 DE LA GUERIU. 

¿Viimcro 4.—Circular. 

Excmo Sr.: E l Sr. Ministro 

de In Guerra dice con esta íe-

clia al Capitán general de Gra

nado lo siguiente: 

"lie 'lodo cuenta i la Rei

na (Q. D. G.) del oficio <iue 

V. E elevó á este Ministerio en 

1 I de Setiembre del airo ante

rior, en que manifiesta que pa

ra evitar las reclamaciones de 

los cuerpos, que viene produ

ciendo una serie de escritos, de 

que no es dable prescindir, con 

motivo de la marclia de Iran-

seuntcs en general, propone 

V. E . que ninguna incidencia 

de las cajas de quintos debiera 

recaer en otros cuerpos que los 

de la guarnición de cada dislri-

to, como también los licencia

dos temporalmente, que reliu-

jendo la vuelta á sus regimien

tos, convendria no.se les dieran 

eslas licencias fuera del rádio 

de un distrito al otro mas cer

cano i sus límiles, y que los 

desertores por primera vez sin 

circunstancia agravante, cuando 

fueran aprehendidos, debieran 

retenerse en las mismas provin

cias que fuesen bailados, para 

que ingresasen inmediatamente 

en los rlepósilos de embarque 

para Ultramar. 

Enterada S. M., y de con-

iormidad con la Sección de 

Guerra y Marina dél Consejo 

de Estado, en su informe de 24 

del mes anterior, y del Director 

general de Infantería en 1.° de 

Enero último, se ha servido 

aprobar la última parte á que 

se contrae esta comunicación 

concerniente á los desertores, 

y en su consecuencia resolver 

que tan luego como se identi

fique la persona de alguno de 

estos y se aclare debidamente la 

deserción, sean directamente 

conducidos á los depósitos de 

embarque para Ultramar, sin 

que con los demás transeúntes 

proceda á hacerse otra cosa que 

observar lo prevenido en la 

Real instrucción de 3 de Enero 

de 1850.» 

De órden de S. M., comu

nicada por dicho Sr. Ministro, 

lo traslado á V. E . para su co-

nocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. E . mu

chos años. Madrid 9 de Junio 

de )8.r)9.=EI Mayor, Francisco 

de Uzlariz^Señor 

OtCETA DEL 18 vr. JUNIO Mu. ICO. 

MUNISTEMO DE FOMENTO. 

Doña Isabel I I , por la gra

cia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Rei

na de las Espauas: á todos los 

que las presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Cor

tes han decretado y Nos sancio

nado lo siguiente: 

Artículo 1 ° Se aumenta en 

seis millones de reales el anli-

cipo reintegrable de diez millo

nes y medio concedido á la 

empresa del Cnnal de Urgel 

por la ley de 25 de Abril de 

18S(i. 

Arl. 2.° E l abono de esla 

cantidad se hará en eleclivo, 

previas las formalidades preve

nidas en la citada ley, y con 

cargo á los fondos concedidos 

al Gobierno por la ley de 1 ° 

de Abril de este año. 

Art. 3.° Se proroga por 

dos años el plazo señalado pa

ra la terminación de las obras 

y para dar principio al reinte

gro del anticipo. 

Art. /(.0 Se declarará cadu

cada la concesión, si espirando 

el termino de la próroga no 

se encontrasen las obras del 

Canal en perfecto eslado de 

recepción. 

Por tanto mandamos á to

dos los Tribunales, Justicias, 

Gefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas, de cual

quiera clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, 

cumplir y ejecutar la presente 

ley en todas sus partes. 

Dádo en Aranjuez á 13 de 

Junio de mil ochocientos cin

cuenta y nueve.=YO L A R E I 

NA. - Refrendado.=£l Ministro 

de Fomento, Rafael de Bustos 

y Castilla. 

Núm. 301. 

Capilania General de Castilla la Vieja. 

Junio especial de ajustes mili
tares del Dislrilo de Castilla la Nue
va. = P a r n proceder desde luego á 
el ajuste de las clases de guerra 
desde 1.° do Julio do 1828, hasla 
lili de Diciembre do 1851, corres-
pendicnles á esle Dislrilo se¡¡mi lo 
disjmcstn por S. M . en lieal ónlen 
de 2 de Selieinlire de |H.">7, se lia-
ce saber por medio del |irescnle á 
los Srcs. Coronel D. Juan de Can
tos, Sargento Mayor que lué de ca
ta plaza, al Teniente Coronel reti
rado D. Felipe de la Mota, al Alfé
rez ile caballería ilimitado D. Fer
nando Veíanle, y á los oficiales que 
fueron de la Secretaría de esla Ca-
pilonia General D. Fous.lino Martí
nez y 1). José de lo Torre, que des
de la lecha espresodo lian percibi
do haberos correspondienles á la 
llahilitacion que desempeñaban de ' 
iliclias clases, se presenten en la 
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Inlotv.ínfllot) ROiiornl mllllai1 í n ol 
úflimo i'isn oliciims de b derecha 
(Jr.mlo: esloli siluajas las lie esta 
Junl»; y e n o l cuso i l é que . liuliio-
son rillee'nlo, lo horán.sus herede-
rds, ü|i{>clera(los, ó iiersonns i|iie 
e i u Í A e r v e n \ii doeunmulrtciun de 
:ii|uel!uí; » fin de (|iie tongo-.lugar 
l n q'ie su urevipoe e n l a cit¡i(la 
itt'ol resoluciiiii.' Asi'tnistno y con 
el uhjelo de aílelanl.ir l o s Irabujos 
de: liijuiilai-iun:. se presenlarán tu-
i l ó ' s ' l o s Sros. (iel'cs, Oficiiiles y. d«« 
mas individiins i|tie en las refori-
das clases yi'echna páicilüeron h a -
hore*-(Ifi.los.Ilnlijlitailos quo so, es-
prés.iíi, ó sns herederos en el coso 
da liaber falloóidó ¿un el ajuste 
((lie tengan; en su poderren ol con-
copio ((jite .en cpnsociiencio de lo 
que previenó el orlíciilo 5.* da . l a 
ii'istriiécion.'^ue ocbiiipañ'a la rel'e-
riila Real órcl.eii prefija ehimproro?' 
(laido Inrnino (le tres meses p a r á 
los'Vxislenlos'eii la'^Pdiiíiisula.M»-. 
I,isi'nilyaeenléi>/-llaíiái'"ias' y piisosio^ 
iií;s-do,A,l'ii.ea,!fi-¡s.iii!:s,e8 para los 
quo se halhii en las Islas de Cob i 
y l ' H e r t o - K í c o ; y o c l i » - p á r á ¿I ex-
trgngero y l'ilipinus; lús que tras-. 
currídos.-sin.qne h a y a tenido.efoc-
l n íii presenlacion do los interesa-
dó's'se prócedérá lir'iijiisle' geiisral 
yi.lo purarír a: los Itnofosos el per-' 

j l | | ¡ ¡ ¡ i i I j j l L ' j .Vy í l ' í ' r ' l ' . ' - ÍT- ! ' ' ! . ' ! " . ' ! ' I a " . 

ee'sahi'r oeiienlu du la Juriln a. 
(IÍ('|IO.H''!5iÍ(!'S.-' piír'íncdin (le lá (Jace-
la-y .diario de avisus de esta ' Córle-,. 
par.-i (¡no. no. jdeiiuen: ignorancia. ; 
l ;&».ft i í t ;«"Vé;j»»i<y .Me' 4 8 5 » . = = . 
•Kh'éftlí í l ídonfí^Wciíl--'Secretó rio; 
intAriiií"-. •io¡i(ju.i«!..Si(ia(íii=V.l'-.B.':C 
="Hj -Córjinel;.: Presiilqjte;^,;Juan. 
OÍüíi'jíez yl'Svfdainiii'ssIi» :'copiii'¡=?" 

( | U Í ; i n ! Í | i t í y « f r f | Í s J l ! < ' l l i ' 1 ^ ^ 1 Cof'isi 
^ '' <~ » ino. Jtian. nnl Cero de I!? 51 31,' ¡i,Uc! 

' ... '^oJ-tK-, ina /.eiio!' .»' 

ftl) V-:' f.. ¡ . . v S r i T i " ( < - . . . i ' ' i i-1;." '> 

~=híii.-.abl«»ÍFBÍÍ£li.r''v 
. . i H n * f - t u « s . v ! ) i < i i ' x ¡•^•v 

El Jft.de Julio próxlino se celebra 
eiPiíiiffi'íifrií tf íTc gán'á'iltf^iicú'iío; lii"-' 
'"WitóíK*? ccixlojiíífeada l(iico;.olguíios 
afíos. Las circnnstanciiis de localidad., 
exención de toda clase de déréchós, 
Hürc pasto en ios terronas comunes del 
pueblo, (jue^frecc el Ayinitainiento 
])ai'a los ganados que se iiresenlen i la 
M ü i l n y para los'qíiosévciidan, y otras 
no luonos IJ(yora,l.ilef ^ ln liaran tanto 
m«V\(¡(in(itirtW!t''<iú(!''eii' los'orws'oiile-
l iores, on quo poco habrá quedado que 
dcsiÁIF i f 'Wélidédol'es: y coíúpraddros. 
l l io t l ^27 deiiJuiiie de '1859.=KI A l -
caide coiistil'uciónal, Genaro Arios. 

A l a M i u coiistilucioimírfe Gorííontii/o 

Kl d ia ' iB del cnrrinnln fué ro-
crpida per I). Ilonifacio l.opi?/ de 

. P i l a vecindad, uno p.olünn pequeña 
do.uno; á^illi.s.años,-(jilo no -jidrlo-
iiecr.';i iiinfuno de:'los vecinos de 
es'lá '^blactórv," y'.(fiío' [lor cónse-
cijijni.'.ia'id.elji!, do. iiahersp . eslravia-

« l o ^ m l g o o b de dns piíelilos de es-
la'^TtiVinciiti-V á lili do que llegue 
á níli¡olá'!'d,o Tos' líali'ilantes do la 

.IUIJIWJ n e o ; ' '., , „ 
m>3in¡i, ip.oniSi onlre,..ellos se halla 

su..tlueflóíijpuede presentarse en es-

la Alcaldía t roangerla, que (Jando 
rus señas , jusliQcdndo su pertenen
cia y abonando los gastos nausndos 
con la misino le será enlregada. 
'Gord"ncillo Junio 1Í) de . I S 5 9 . = 
lil Alcalde, Ranioú Guüerroz. 

Álcalílin coml i lu i ioml de Sanliw/o 

m i l a s . , 

. Instalada la Junta pericial de 
esle municipio para la formación 
del aiiiillaramienlo de la riqueza 
imponible que hade servir de ha-
so para el roparlimienlo de la con-
trihncion.lcrrilorinl, cujlivp ¡j ga
nadería del próximo año de 4860, 
se hiice saber 6; los hacendados ve
cinos y foraslorns quo ilisfruten Ilío
nes en eslé'dísirito sújolos. al poso 
do- dicha nonlríhurion, presenten 
uii' la Sécr'etaríó' de Ayunlanliénlo 
deí- uiisino en él'término de quiúeé 
(lias desdó la' inserción de este 
anúncio en el Dolelin oficial dé la 
provincia l i s rélociones, Bonformo 
a instrucción en papel consisleiile, 
que píisado (litliii lé imino «o ha
brá, liijjar; a,.'qupjiis. Santiago íSli. 
ila'is.junio 2(1, de 4 8 5 9 . = F e r ¡ i a n i l o 
Kodrigueí . , , . ' • u'..' •,•''.•¡'•¡•7 • 

Alialdia conslitucioml de Cotigóslói '• 

t liisliilada' lh"Junla pericial ilé 
este''Ayuntái'nienlose" hace saber 
á IO(lós:lós:propiettirtos vecinos y 

fora'sIt'ríiáVjiresehtotf eíif'lá S e c r é -
ioría'del mismo"o'hr él' ¡ormino (le 
20 (lias: desde la pulilicnción ílo' es-
léronunció, relaciones juradas: do 
los !)iei;es que posean sujetos oí pa
go,de da contribución térriloriaí, á 
fin.ile .que.la Junta, forme. el ami-
llsroniienlo. que -lia de servir de 
liase á los roportin)icnlos;(lel a fio 
pió.ximo de 1800, teniendo enleiiT 
didn que el que no lo verifique se 
evaluará su riqueza por, los anto-
cedeníes que obran en el munici
pio y no tendrán acción ó recla-
mar"de "agravios. Congosln 17 de 
Juñio dé 1859 .=Jc i só Haría Nuhoz. 

Alcaldía constitucional de Alvares. 

Ilallánilnsi) conslituida la Junta 
pericial de'esto inunicipio, y deseo. 
sa de dar priticipio á las nperacio-
nes (pie le están concedidas, para 
priiceder á ellas con el debido 
acierto, el Ayunlamienlo acordó li
jar el término de quince dias con
tados desde la- inserción do este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia pera, que todos los ha
cendados, tanto vecinos como fo-
rasloros que en el alcahalatorio de 
este municipio posean cualesquiera 

clase de riqueta lújela al pago do 
la contrihucioti de inmuebles para 
el año próximo de 1800, presenleíi 
sns respcclivas relaciones juradas 
denlro de dicho lériuino; y do lio 
verificarlo así, les purniáu los'jier-
juicius que son consiguientes y no 
se les oirá en sus reclamaciones-dn 
agravio, Alvares 19 de Junio dé 
lS59.=!iernur(lo Celada. 

Át/untamiento constitucional de V r a 
dar rey. , ., 

' Instalada la Junta pericial nom
brada para proceder ó la rectifica-
eróo del amilloroinionto ¡de la r¡-: 
quéza rústica,- urbana y pecaáríai1 
exislenle en los pueblos de oeto (lis-
írito .iuunieip.il, á fin de formar ¡«I 
repailimieiilo do dicha cqntribu-
cio'u para el año próximo do 4860, 
acordó se llaga saber a' los vecinos 
y íorasleros que posean cualesquie
ra de los ramos de dicha riqueza 
en los pueblos de este municipio, 
presenten en el lérmino.do un mes,' 
que dará principio desde In inser-
cínn do osle anuncio en el Dolelin 
olioial... las oportunas relaciónese 
exactas en la Secrétaría i lé dicha 
Junta, pues de no hacerlo denlro 
de'dicho plazo, procederá eslireri 
las' o'peráciohés (|ue se la encomien
dan, con los datos que,ya tiene y 
ad/juierá y pVrárá el perjuicio iqué 
luiya lugar'á los'quo no presenten 
las'relaciones. qün^'-íé'léajpjijep/n.' 
quienes; tampoco se oirán las,reClá-> 
maciónes que jiresenlen.'Prtidórrey 
'21 de fuiijo d e ' 1 8 5 9 / = M i g ú e l Per
rera, ! •jh ••V: 

Alcaldía comlitucioml de Urdidos 
. del. Páramo.- '• 

Todos los cor.lriliuyontos que 
posean bienes en el término dé os
le municipio sujetos á la contribu
ción territorial, presentarán sus re
laciones en la Secretaria de ¿ale 
Ayuntamiento en el término de '20 
dias desde la inserción de esté anun
cio en el Bololiu oficial do ío pro
vincia; pues de no verificarlo asi, 
la Junta prácticará las operaciones 
del aniillaramienlo para el olio de 
18(30 por los datos que posea y no 
tendrá lugar a rnolamor de ngVo-
vios. UrdiulesSI deJunio de 1859. 
=15t Alcalde, tiiegorio Fi'anoo.= 
Poi' su mandado, l'Vjiicisco Ug/'dos, 
Socrélario, 

Alcaldía constitucioniilde Yi lhqwjida 

L a Juúla pericial de esle Ayuu-
laniieulo que ha d e f i r m a r el aiiii-
llaromient'i y reparlimienlo del cu
po de conlribiir/on (erribiri.'il pora 
el año de 48U0, ha delermiucdo 
que todos los que posean cualquie

ra alase de, bienes sujetoi A ilieha 
contribución en térmiñoide esta •Vi»'' 
lia, presenten en la; Secrelnria do: 
•la misma relociones' juradas ile' lpj1 
que los perlenézcon cmiforilin'i ln• 
¡prevenido,en instrucción dentró del' 
'término ilelreinio dias, pues trans-
xurr.iihis se les amillarará de oliciu. 
Vijlnqnijidr Junio 15 do 1 8 5 9 , = 
;Fi'lipe Huerga, , - n.. 

ANUNCIO O F I C I A L . 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA, 

'Prospecto del sorteo que se ha de ce-

l librar el i i a 25"de Julio de 4859. 

| . Constará de 24.000 billeles al • 
precio dé 200 réalés, disirilMiyóii- • 
dose 480.000 pesos en OOp'. pre-",' 
mio's de la mánerá, siguiente: ,,¡.„i:: 

PAEMIOS; • PESOS ÍFHÍEIÍTÉS.', 

4.. 
'• i . . 

44.. 
48.. 
20.. 

•'''24.: 
822.Í 

' de. 
da. 
de. 
d*. 

' de. 
de. 
de. 

4:000: 
500. 
400. 
200. 
100. 

50.000; 
l'ÜOOO. 
44.000. 

9.OíiO. 
8.000. 
4.800. 

.SÍ.'JOO. ; 
900 'iso.noor. 

.'.Los . Billetes estarán :(lividiiloa,i 
en Decimos, que -se-espenderáii á';"' 
20'reales cada «no en las Admi-
nistraeíones'de la 'lienta •desdé' el"' 
dia'8 de Julio; v ! ' 'i''1. •i:;:,''il. 

' Al ilia - sigiiieule ile celebrarsé:' 
el Soilooise'-diirán iil público'Jis'tas'', 
de los iiiViiioros¿que; (¡oiisi^'n'.pr'e-.., 
inio,.úiiicir,dociii,nenlV:íio^,|é^ 
se efeeluaián los pagos según lo/: 
j)rqyeni(lo;en,el.;orliculp: 28,.i(le ,la 
Ínstinceiim.:vit!enle,'idebien'do,';ré-¡i: 
cbiiniirse con exlliliiciuú dé los Bi1-
lletes ,>• conforme á ' lo-' establecido'^ 
én él 52. L o s ^ r e m i o s j s é 'págar'án1" 
en las Administraciones en''que-, ia, 
yondair ló's'Billétes en. ¿1 liioméniq',' 
én que se presenten páfa su 'c.o^ 
hr<i.==RI;'Director génera.l, Jianuél 
Mario Ijazafi.'is. . - V - • / 

L O Z A . ; • 

Con mas de 20.000 pi'csas á la venta 

vn la cnlle de la Zapatería n ' 1.° 
vista á la plazuela de las Carnicer ías . 

LEOiS. - ' 

Desdo hoy leñemos un magnifi
co y variado surtido d« cincuenta 
clases do píalos, platillos y lueiilos 
llanas llondas y culiici ias, hay pajan--
(¡auas, oriiialos, jarras de diferen-
les tirinas, superus, a/ucareras, 
poni-hijeas, salseras, fruteras. Ilnre-
rus liuiulus, juegos y mediiis juegos 
do café, (ampies, lazas y jicaras; 
las clases son en proporción ó los 
precios y eslos respeclivaménle bá-
nilus á aquellas, purque al encor
darnos de la venia, nuestro princi
pal nbjelo fué poderlos dar aquí 
cuasi .á precio de fábrica. 

Ini | ira i i la de la Viuda é U i j o i de H i a ó a . 
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